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finca, de los esposos Camprubí-Herreros, y al fondo,
con resto de la finca de don Antonio Jover. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Manresa,
en el tomo 2.018, libro 33 de Pont de Vilumara
i Rocafort, folio 19, finca 1.489, inscripción segunda.

Dado en Manresa a 18 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Sandra González de Lara Min-
go.—19.745.$

MATARÓ

Edicto

Don Enrique López Poyatos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Mataró,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 42/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», contra
doña Rita Novell Font, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que al final se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de mayo de 1998, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0786, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y cuyas ofertas cubran las dos terceras partes
del tipo para el caso de que resultare fallido el
remate.

Sexta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de junio de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa compuesta de bajos y un piso; mide de
ancho 7 metros 50 centímetros y de largo 8 metros
50 centímetros, que forma una superficie de 63
metros 75 centímetros cuadrados; teniendo su frente

en la calle de La Pelota, de Argentona, en la que
se le ha señalado con el número 2 bis. Linda: Por
el frente, norte, con dicha calle, por la derecha y
oriente, con don Juan Freginals; por la espalda, o
mediodía, con don José Poma, y por la izquierda
o poniente, con el restante patio de la finca de
donde procede.

Tipo de subasta: 10.500.000 pesetas.

Dado en Mataró a 26 de febrero de 1998.—El
Secretario, Enrique López Poyatos.—19.744.$

MONFORTE DE LEMOS

Edicto

Don Jesús Manuel Carrasco de San Eustaquio, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Monforte de Lemos (Lugo),

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
208/1997, se tramitan autos del procedimiento judi-
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, con documento nacional de identidad/CIF
G-58899998, domiciliado en Diagonal, 621-629
(Barcelona), frente a don Manuel López Romanos,
con documento nacional de identidad/CIF
34.247.531, domiciliado en Cruces, 20 (Monforte
de Lemos), y doña María del Carmen Martínez
Rodríguez, con documento nacional de identi-
dad/CIF 34.248.292, domiciliada en Cruces, 20
(Monforte de Lemos), en cuyos autos se ha acor-
dado la venta en pública subasta por primera, segun-
da y tercera vez consecutiva del bien hipotecado
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele-
bración de la primera subasta el día 20 de mayo
de 1998, a las trece horas; para la segunda el día
24 de junio de 1998, a las trece horas, y para la
tercera el día 27 de julio de 1998, a las trece horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera se celebrará sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en las
subastas, deberán consignar el 20 por 100 por lo
menos de las cantidades de tipo de cada subasta,
con anterioridad a la celebración de las mismas,
en la cuenta provisional de este Juzgado, número
2308 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», haciéndose constar necesariamente el núme-
ro y año del procedimiento de la subasta en la
que se desea participar, no aceptándose dinero o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del Registro
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos.

Quinta.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores, de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar cumpliendo así lo dis-
puesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada
personal resultare negativa.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá

que se celebrará el siguiente día hábil y a la misma
hora.

Séptima.—Podrán hacerse posturas a calidad de
ceder el remate a un tercero. El que ejercite esta
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante el propio Juzgado que haya cele-
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio de remate.

Bien a subastar

Barredo, a prado, de unas 42 áreas 17 centiáreas.
Linda: Norte, camino público y terreno cuyo dueño
se desconoce; sur, camino; este, don José Iglesias,
y oeste, doña Rosa López Vázquez. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Monforte de Lemos
al tomo 653, libro 249, folio 184, finca número
15.063-N, inscripción tercera.

Sobre la finca anteriormente descrita está cons-
truida una vivienda unifamiliar compuesta de: Semi-
sótano de unos 143 metros cuadrados, una planta
baja de unos 159 metros cuadrados y una planta
bajo cubierta de unos 104 metros cuadrados.

Tipo de subasta: 15.802.000 pesetas.

Dado en Monforte de Lemos a 6 de marzo de
1998.—El Juez, Jesús Manuel Carrasco de San Eus-
taquio.—El Secretario.—19.771.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Gemma Gallego Sánchez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 290/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de doña María del Pilar Martín
Rodrigo, contra don Julián López Piernas y doña
María del Carmen Cárdenas Céspedes, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 19 de mayo de 1998,
a las once quince horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2682/0000/18/0290/95, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de junio de 1998, a las
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100


